
LEY QUE PRECISA LOS

ART1CULOS 131 Y 133 DE LA

LEY N° 27972 LEY ORGANICA

DE MUNICIPALIDADES.

1

Carlos Zeballos
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA

PERIODO LEGISLATIVO

2023 – 2024.

SUSTENTACIÓN 

PROYECTO DE LEY 

Nº 6087/2022-CR



ANTECEDENTES:

El articulo 131 y 133 de la Ley

Orgánica de Municipalidades

(Ley 27972), fueron modificados

por el artículo 2 de la Ley Nº

31079, publicada el 28 de

noviembre de 2020.
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Desde aquella ocasión las

autoridades distritales y

provinciales, han sostenido

diversas interpretaciones.
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Los alcaldes de Centro Poblados

expresan su preocupación, en

múltiples lugares y ocasiones, por

incumplimiento de TRANSFERENCIA

DE RECURSOS Y EL PAGO DE DIETAS,

esto trae retrasos en la atención a la

población.

PROBLEMA PUBLICO
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LAS MUNICIPALIDADES DE LOS

CENTROS POBALDOS SON LA

PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO

PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE

LA POBLACION

MUNICIPALIDADES DE 

CENTROS POBLADOS

SEGÚN EL PRINCIPIO

DE SUBSIDIARIDAD

QUE ESTABLECE LA

CONSTITUCION

POLITICA DEL PERU



Alcaldes de

municipalidades de

centro poblado recibirán

dieta mensual, igual a la

de los regidores

distritales, y por todo

concepto.
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Art. 1.- PRECISIÓN DEL ARTÍCULO 131°

DE LA LEY N°27972, LEY ORGÁNICA DE

MUNICIPALIDADES.



Entrega de recursos presupuestales a 

las municipalidades de centros poblados 

por parte de la Municipalidad 

Provincial y Municipalidades Distritales 
(2 transferencias), de acuerdo a la 

normativa presupuestal vigente.
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ART. 2.- PRECISIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO DEL

ARTÍCULO 133 DE LA LEY N° 27972, LEY ORGÁNICA

DE MUNICIPALIDADES.
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ENTIDAD DIETA TRASNFERENCIA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

COTABAMBAS

COLCA COLCA

CCOCHAPATA CCOCHAPATA

ASACASI

CHACCARO

CHOQQUECCA

PAMPURA
ÑAHUINLLA

VILCARO MANASQUI-COYLLURQUI

HUANCASCCA

PATAN

PAUCHI MARCALLAC

SAN JUAN DE LLAC - HUA

SANTIAGO DE QQUEUÑAPAMPA

HUICSUPILLO

PATAHUASI

APUMARCA

CCAPACCASA

SANTA ROSA

TAMBULLA

YANAHUARA CCASA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL  

TAMBOBAMBA

ASACASI ASACASI

CHACCARO CHACCARO

CHOQQUECCA CHOQQUECCA

PAMPURA PAMPURA

EJEMPLO
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EJEMPLO
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EJEMPLO
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NO HAY SANCION POR 

INCUMPLIMIENTO
EJEMPLO



Entrega de recursos

presupuestales a las
municipalidades de centros

poblados por parte de la

Municipalidad Provincial y

Municipalidades Distritales
(2 transferencias), de acuerdo

a la normativa presupuestal 

vigente.
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ART. 2.- PRECISIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO DEL

ARTÍCULO 133 DE LA LEY N° 27972, LEY ORGÁNICA

DE MUNICIPALIDADES.



La presente iniciativa no

genera ningún gasto al

tesoro público, debido a que

en cada ejercicio fiscal existe

una asignación presupuestaria

publica para fomentar la

actividad económica, y siendo

además una ley de precisión.
12

ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO



VINCULACIÓN CON LAS POLITICAS DE ESTADO

DEL ACUERDO NACIONAL

La presente propuesta de ley se

encuentra alineada el Primer Eje

Temático referido a

Democracia y Estado de

Derecho, y enmarcada en la

Octava Política de Estado sobre

Descentración Política, Económica

y Administrativa para propiciar el

desarrollo integral, armónico y

sostenido del Perú.



GRACIAS
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